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que sirvan <le linderos, todo lo cual lo Art,. 15. En el caso que pretenda or
hará constar en el acta que levantaci ganizarse alguna compaiúa. nacional 6 
al efecto para servir al denunciante de extranjera para la explotación de minas 
título provisional. en el terreno aurífero de Guayana, los 

.A.rt. 9". El inspector dará cuenta al gerentes ocnrrir'dll al Ejecutivo nacional, 
Ejecutivo nacional, con copia del de- defamninando el número de minas que 
nuncio y de las demás diligencias que pretendan y el capital de la compañía 
haya practicado para acreditar la respon- para la explotación. 
sabilidad del denunciante, á fin de qne se Art. 16. Se fijará un término para 
le expida e' título definifü•o de adjudica- empezar el laboreo ó explotación de cada 
ción. mina, pasado el cual, sin estar en ac-

.A.rt. 10. Hechas las demarcaciones tividad estos trabajos, quedará por el 
prevenidas en el artículo S0 el den un- mismo hecho :aula la concesión. 
cianto deberá empezar el beneficio y j .A.rt. 17. Si dentro de dicho ténnino 
laboreo de la mina dentro de no,·entadías pidieren la. demarcación de l11s minas, se 
y mantenerlo en constante actividad, les señalar-án éstas, juntas ó separ-adas, 
pues la ccs.u;ión de los trabajos por debiendo entonces poner inmcdiatament-e 
un número i!!llal de dias en todo un en acfo·idad los trabajos. En caso con
año, aún cuañdo se le ha.ya concedido trario pagarán Ju suma de cuatrocientos 
el título definitivo de ºadjudicación, le pesos por cada mina, y en indemnizacióu 
hará perder los derechos addniridos, pu- de pe.rj1úcios por la imposibiljdad en que 
diendo concederse á otro el derecho de queda la Nación de conceder á otros el 
explotar la misma mina. terreno. 

§ único. Los trabajos de una mina 
se considerar-án en actividad, te1úendo 
por lo menos ocho trabajadores. 

Art. 11. Los trabajos dcbe.ráu hacer
se según los principios y reglas del 
arte, roantenerse las minas limpias, des
aguadas, vent.iladas y fortificadas para 
seguridad de los operarios ; y no será 
permitido al explotador abandonar la 
veta vertical, para perseguir la hori
zontal y más superficial, sino que de
berá dirigir los trabajos de modo que 
á la vez se beneficien las dos. La. fal
ta de cumplimiento á este prccept-0, 
después de requerido por el inspector, 
hará perder la concesión. 

Art. 12. Podrán estar reunidas en 
nna misma persona ,·arias minas ó con
cesiones, pero siempre con el cm·!!o ele 
tener en actividad el beneficio y laho
reo de ca.da mina. 

.A.rt. 13. Todo dennuciante á quien se 
le haya expedido el título provisional {I 
que se refiere el artículo Su, deberá ocu
rrir dentro da los 90 días siguient.cs, por 
sí ó por su apoderado ante el Ejecufo·o 
Nacional par-a obtener el título definitivo, 
sin el cual. trascmTido ese término. no 
podrá seguir explotamlo la mina. Par:1 
expedirse ese título comprobará el de
nunciante haber satisfecho al tesoro na
cional la cant-i<lad de treint~1 pesos. 

Art,. 14-. Todo explorador pagará 111 
t-esoro nacional el diez por ciento del pro
ducto neto. 

Art. IS. Las comp:?.ñías estim exentas 
de los trámites estableci<los en los artícu
los 6°, 7° y 9°, y sujetos á todas las de
más pre,·eneioncs de este reglamen
to. 

Art. 19. Todo el que pretenda. esta
blecer oficinas de fundición ó a hrir cami
nos, solicitará préviamente la autoriza
ción del Ejecutirn nacional. 

Art. 20. Los explotadores de estas mi
nas gozarán de las exenciones que otorga 
el Código de minas ,·igente, según el 
cual se resolvenín tambil!n las dllllas que 
puedan ocurrir en la prá1:fü:a dd pr1.·sentc 
r<!glamcnto. 

-~rt. 2-1. El Ministro de Fomento que
da encargado de la ej1.'<:u<:ión <le este de
creto. 

Dado: firmatlo de :ni mano y rt'frernla
do por el Ministro de Pomento en Caracas 
fl 3 de julio de 1866.-3° de la Lry, y 8° 
1.lc la Pederación.--.foan C. P,tlcú11.-EI 
)linist-ro de Fomento.-J. Jf . . -ll,;arn de 
Üt:JO. 
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LEY 2° ""' C,ítliyo ,le 111i11e1s de 1s.-:;i, qiie 
lrafll dr los ttcfos que- tlrbl'II pn'c"!'tl1·r 1í 
snliril111l de co11cesiú11 tle 111111111i11a. 

(Dl'ja sin efecto el nímu'ro 128). 
(lnsuhsisientc por el número lA-23). 
El Senado y Cámara de Rcprescnt.mh•s 

de la- Hcpúhlica de Venezuela, reuuidos 
en Congreso, decretan: 
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LEY II 

De los actos que deben JJreceder á la. 
soliciiucl de co11cesión ele tma 

-mi·ll(I. 

Art. 1° Nadie puede introducir son
das ó barrenos en uu terreuo que no le 
pertenezca, sin el consentimiento expreso 
del propietario de la superficie, ó con la 
del Uobierno, dada despue:; de haber 
oiclo á dicho propietario, á fin de obt-ener 
sn permiso en ,irtucl de un pré,io arre
!!lO que se ha!?"a con él. Si él fuere bal
dío no se necesitará requisito alguno 
para hacer con él cuántas investigacio
nes se crean necesarias para el descubri
miento de una mina. 

A.rt. 2° Ningún permiso de averigua· 
ción ó concesión ele mina podrá dar el 
derecho de tirar sondas y abrir exéa.va· 
ciones ó galerias, ni establecer máquinas 
ó almacenes en los lu~res cerrados. ni 
en terrenos contiITTJ.OS lí las habilitaéio
nes. sin el conseñtimiento formal del 
propietario de la superficie. 

Art. 3° Diclio propietario podrá ha
cer a,•eriguaciones sin previa formalidad 
en los lugares reservados por el prece
dente artículo. corno iITTJ.almente en las 
demás partes 'ele su propiedad; pero esta
rá obfürndo á solicitar una concesión del 
Poder f)jecufü•o ántes de establecer en 
ellos el laboreo de las minas. En nin
gun caso las averiguaciones podrán au
torizarse en un terreno ya concedido. 

Art. 4° Todo venezolano ó extranje
ro naturalizado tiene derecho á solicitar 
una. concesion de minas si hubiere lu!!ar 
á ella. ~ 

Art. 5° Cuando los trabajos deban 
hacerse en casas ó ln!!al'es de habitación. 
ó que el laboreo haya de verificarse eú 
lu!!ares donde se estén haciendo otras 
explotaciones, que sean vecinas, el solici
tant-e debe dar fianzas de pagar cualquie
ra indemnización en caso de accidente. 
Llegado este caso, las solicitudes ú opo
siciones de los interesados se llevarán á 
l9s tribunales ordinarios. 

Art. 6° E! Poder Ejecutfro juz!!a de 
los motivos ó consideraciones segím los 
cuales deba darse la preferencia entre 
diversos solicitantes, prefiriendo siempre 
al que primero haya re!!istrado el de
nuncio Ó acusación )' presentado el QU

neral encontrado en la mina. 
Art. ·7° Desde el momento en que 

una mina fuere concedida, aún cuando 

sea al propietm-io de la superficie, consi
rándose como una nueva propiedad so
bre la. cual poclr-án constituirse nuevas 
hipotecas, sin perjuicio de las que hayan 
siclo ó fueren constituidas sobre aque
lla. 

Dada en Caracas, á 15 de mayo de 
1S5:1, año 25 ele la Ley y 44 ele la In
depenelencia.-El Presidente del Sena
do. Petlro Portero.-El Presidente ele la 
Cámara de Representantes, Eismulro R:1te
das.-El Secretario del Senado, J. A. 
Pérez.-El Secretario de la Cámara- ele 
Representantes, J. Padilla. 

Caracas, 20de mayo de 1854. año 25 de 
la Ley y 44 de la Indepenclenciá-Ejecúte
se.--J. G. Mo11agas.-Por S. E.-EJ Se
cretario de Estado en los Despacho del 
Interior, Justicia y Relaciones .Exteriores, 
8imón Pl<t11as. 
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LEY 3° del Código ele -millas de 1854-, que 
trata de lci coilcesio11es. 

(Deja sin efeeto el níunero 12-S) 
(Insubsistente por el número 1.42-~.) 
El Senado y Cámara de Representantes 

de la Repúbiica de Venezuela, reunidos 
en C-ongreso, decretan: 

LEYID 

De las co11ces;o11es 

.Art. 1° La solicitud de concesión se 
hará al Gobernador de la pri,incia, quien 
deben\ registrarla en la misma fecha y 
ordenar en el acto que se publique por 
carteles. Se acompañará necesariamente 
á la solicitud, un documento registrado, 
en que conste qne el solicitante se ha. 
arreglado definitivamente· con el superfi
ciario, á ménos que sea éste el que solicita 
la concesión ó que sea en terrenos bal
díos. 

Art. 2° Dichos carteles ó a,isos ten
drán lu~r por el espacio de treinta días 
en la capital ele la provincia.y en la pa
rroquia donde esté situada. la mina.. 
También se insertará.u en algún periódi
co ó diario si lo hubiere l'll la privincia. 

Art. 3° El Secretario ele la Goberna
ción entregará al requirente un extracto 
certificado del registro ele su solicitud. 

A.rl. 4° Las solicitudes en concurren
cia y las oposiciones que se hubieren for
mado, se admitirán por el mismo Gober
naclor1 hasta el último día ele los treinta 
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